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Oaxaca1 en el expediente JDC/21/2020 que, entre otras 

cuestiones, declaró fundados los agravios relativos a la 

omisión del referido Ayuntamiento de convocar a sesiones de 

cabildo, así como la omisión de pagar las dietas a favor del 

Regidor de Panteones y la Regidora de Ecología. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional confirma la resolución impugnada, toda 

vez que la actora parte de una premisa inexacta al afirmar 

que el Tribunal electoral local carecía de competencia para 

pronunciarse sobre la legalidad de un acta de sesión de 

                                                 
1 En lo sucesivo se le podrá referir como: Tribunal Electoral local, autoridad 
responsable o TEEO. 
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Ecología presentaron ante el Tribunal Electoral local 

demanda de juicio ciudadano, a fin de controvertir violaciones 

a sus derechos político-electorales en su vertiente del 

ejercicio y desempeño del cargo, así como el pago de 

remuneraciones derivadas del mismo. 

3. Dicho medio de impugnación quedó radicado bajo la 

clave de expediente JDC/21/2020, del índice del órgano 

jurisdiccional local. 

4. Defunción del Presidente Municipal de San Baltazar 

Chichicápam, Oaxaca. El dos de julio del presente año, la 

Secretaria Municipal informó al Tribunal local, entre otras 

cuestiones, del fallecimiento del Presidente Municipal de San 

Baltazar Chichicápam.  

5. Resolución local. El seis de agosto de dos mil veinte, 

el TEEO resolvió el medio de impugnación referido, cuyos 

efectos y puntos resolutivos fueron los siguientes: 

[…] 

VIII. EFECTOS DE LA SENTENCIA. 

Al resultar fundados los agravios relativos a la omisión 
de convocar a sesiones de cabildo con la periodicidad 
marcada por ley, así como convocar a los actores y la 
omisión en el pago de sus dietas, de conformidad con 
lo que prescribe el artículo 108, inciso a) de la Ley de 
Medios Local, lo procedente es restituir a la parte 
actora en sus derechos político-electorales violados. 
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Panteones la cantidad de $110,933.37 (ciento diez mil 
novecientos treinta y tres pesos37/100 M.N.). 

Cantidad liquida que deberá ser depositada en la 
cuenta bancaria del Fondo para la Administración de 
Justicia de este Tribunal, en atención a la circular 
número 16/2016, de fecha quince de marzo de dos mil 
dieciséis, cuyos datos son los siguientes: 

 

INSTITUCIÓN 
BANCARIA 

BBVA BANCOMER 

NOMBRE O 
RAZÓN SOCIAL 

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 
ESTADO DE 
OAXACA 

NÚMERO DE 
CUENTA 

0104846931 

CLAVE 
INTERBANCARIA 

012610001048469310 

NOMBRE DE LA 
SUCURSAL 

BANCA DE 
EMPRESAS Y GOB 
OAXACA 

 

Se requiere a dicha autoridad responsable para que 
cumpla con lo aquí ordenado dentro del plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
notificación de la presente sentencia y, remitan las 
constancias que acrediten el cabal cumplimiento, 
dentro del término de veinticuatro horas. 

Se vincula al resto de los integrantes del Ayuntamiento 
para dar cumplimiento a la presente resolución, siendo 
aplicable por analogía y en lo conducente la 
jurisprudencia 31/2002, de rubro: "EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS ELECTORALES. LAS AUTORIDADES 
ESTÁN OBLIGADAS A ACATARLAS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE NO TENGAN EL 
CARÁCTER DE RESPONSABLES, CUANDO POR 
SUS FUNCIONES DEBAN DESPLEGAR ACTOS 
PARA SU CUMPLIMIENTO", en la que esencialmente 
se sostiene que todas las sentencias obligan a todas 
las autoridades, independientemente de que figuren o 
no con el carácter de responsables. 
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II. Del trámite y sustanciación del medio de impugnación 

federal 

Demanda. El veinte de agosto de dos mil veinte, Rosa San 

Juan Luis, ante la ausencia del Presidente Municipal y en su 

calidad de síndica del ayuntamiento de San Baltazar 

Chichicápam, Oaxaca, presentó escrito de demanda de juicio 

electoral a fin de controvertir la determinación referida en el 

punto anterior. 

7. Recepción. El veintiocho de agosto siguiente, se 

recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional la 

demanda, el informe circunstanciado y demás documentos 

relacionados con el presente juicio, los cuales fueron 

remitidos por la autoridad responsable. 

8. Turno. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de 

este órgano jurisdiccional ordenó integrar el expediente 

respectivo y turnarlo a la ponencia a cargo del Magistrado 

Adín Antonio de León Gálvez. 

9. Radicación y admisión. El siete de septiembre 

siguiente, el Magistrado Instructor radicó el presente juicio en 

su ponencia y, al no advertir causal notoria y manifiesta de 

improcedencia, admitió la demanda respectiva. 
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los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, fracción X, 

192, párrafo primero y 195, fracción XIV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; así como 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral; así como en el Acuerdo General 3/2015 de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral. 

13. Cabe mencionar que la vía denominada juicio electoral 

fue establecida en los Lineamientos Generales para la 

Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación,2 en los cuales 

se expone que el dinamismo propio de la materia ha 

originado que en ocasiones no exista un medio de 

impugnación específico para hacer valer la afectación 

derivada de algún acto o resolución en materia electoral.  

14. Así, para esos casos, los lineamientos referidos 

inicialmente ordenaban formar los Asuntos Generales. Sin 

embargo, a raíz de su última modificación, ahora se indica 

que debe integrarse un expediente denominado juicio 

electoral, el cual debe tramitarse en términos de las reglas 

generales previstas para los medios de impugnación 

                                                 
2 Emitidos el treinta de julio de dos mil ocho, cuya última modificación fue el doce de 
noviembre de dos mil catorce. 
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18. Al respecto, es importante señalar que mediante 

Acuerdo General 2/2020,4 la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral autorizó la resolución no presencial de los medios 

de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el 

virus COVID-19; asimismo, en el resolutivo IV del acuerdo en 

mención se estableció que podrían resolverse de esa manera 

los asuntos urgentes, entre otros, los que pudieran generar la 

posibilidad de un daño irreparable.  

19. En concordancia con lo anterior, esta Sala Regional 

emitió el acuerdo5 por el que “SE IMPLEMENTAN LAS MEDIDAS 

APROBADAS POR LA SALA SUPERIOR EN EL ACUERDO 

GENERAL 2/2020, PARA LA RESOLUCIÓN NO PRESENCIAL DE 

LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON MOTIVO DE LA PANDEMIA 

ORIGINADA POR EL VIRUS COVID-19”, en el que se fijaron las 

directrices que llevará a cabo este órgano jurisdiccional para 

la discusión y resolución no presencial de los asuntos y en 

los que se incluyeron, para estos efectos, los asuntos 

establecidos por la Sala Superior en el citado acuerdo, 

además de aquellos relacionados con la calificación de 

elecciones por sistemas normativos indígenas en tanto 

representen conflictos políticos al interior de los municipios en 

cuestión. 

                                                 
4 Aprobado el 26 de marzo de 2020.  
5 Aprobado el 27 de marzo de 2020. 
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PRESENCIAL DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, CON 

MOTIVO DE LA PANDEMIA ORIGINADA POR EL 

CORONAVIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, en cuyos puntos 

determinó: 

[…] 

II. Además de los definidos en el Acuerdo General 2/2020, 
a consideración de esta Sala Regional también podrán 
resolverse con carácter urgente, los asuntos de 
calificación de elecciones por sistemas normativos 
indígenas siempre que las particularidades específicas de 
cada asunto lo justifique, así como los relacionados con 
violencia política contra las mujeres en razón de género, 
sin perjuicio de otros que el Pleno califique con ese 
carácter atendiendo a las circunstancias respectivas de 
cada caso. 

[…] 

23. El cuatro de julio del presente año, la Sala Superior 

dictó el acuerdo 6/2020 “POR EL QUE SE PRECISAN 

CRITERIOS ADICIONALES AL DIVERSO ACUERDO 

4/2020 A FIN DE DISCUTIR Y RESOLVER DE FORMA NO 

PRESENCIAL ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL EN EL ACTUAL CONTEXTO DE 

ESTA ETAPA DE LA PANDEMIA GENERADA POR EL 

VIRUS SARS COV2”. 

24. En concordancia con lo anterior, el siete de julio del 

presente año, esta Sala Regional dictó el diverso Acuerdo 
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inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, tal como se expone a 

continuación. 

27. Forma. La demanda se presentó por escrito ante la 

autoridad responsable; en ella consta el nombre y la firma de 

quien promueve; se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable; se mencionan los hechos en que 

basa la impugnación y se exponen los agravios pertinentes. 

28. Oportunidad. Se encuentra satisfecho este requisito, 

en virtud de que la demanda fue promovida dentro del plazo 

de cuatro días establecido en el artículo 8, apartado 1, de la 

Ley de Medios. 

29. En relación con lo anterior, se precisa que la resolución 

que se impugna se emitió el seis de agosto de dos mil veinte, 

mismo que le fue notificado a la parte actora por oficio, el 

catorce de agosto siguiente.9 

30. En ese sentido, el plazo para controvertir transcurrió del 

lunes diecisiete al jueves veinte de agosto de este año, sin 

contar el sábado quince y domingo dieciséis de agosto al ser 

días inhábiles y no estar relacionado el presente asunto con 

                                                 
9 Constancia visible a foja 631 del cuaderno accesorio único del expediente de mérito. 
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impugnación, tal como sucede cuando consideran que la 

autoridad que conoció y resolvió la controversia carece de 

competencia para ello. 

34. En efecto, ha sido criterio de este Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que las autoridades 

responsables cuentan con legitimación activa para promover 

cuando cuestionan la competencia de la autoridad 

responsable para pronunciarse respecto de la temática 

sometida a su consideración.11 

35. Esto, pues tal planteamiento resulta acorde con la 

finalidad de salvaguardar las atribuciones que le otorga la 

legislación para el ejercicio de sus funciones. 

36. Además, al cuestionar la competencia no se pugna por 

la subsistencia de un acto u omisión de la persona moral 

oficial, sino que las autoridades responsables se encaminan 

a evidenciar cuestiones que afectan el debido proceso. 

37. En ese sentido, dado que los planteamientos de la 

actora están dirigidos a sostener que el Tribunal electoral 

local no tiene competencia para invalidar lo decidido en un 

acta de cabildo del Ayuntamiento, ya que al hacerlo invade la 

                                                 
11 Véanse los expedientes SX-JE-82/2019, SX-JE-83/2019, SX-JE-84/2019 y SX-JE-
175/2019. 
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mediante sesión de cabildo de treinta y uno de mayo de dos 

mil diecinueve. 

42. Para alcanzar tal pretensión la actora formula los 

siguientes agravios: 

I. Falta de competencia 

43. Señala que, el Tribunal local se extralimitó en sus 

facultades al fijar los montos que deben pagarse a la regidora 

de ecología y al regidor de panteones, pues considera que 

carece de competencia para invalidar o inobservar lo 

determinado en la sesión de cabildo de treinta y uno de mayo 

de dos mil diecinueve, en la que se acordó la disminución del 

salario de los integrantes del cabildo a un 56%. 

44. Al respecto, señala que al ordenar el pago de un monto 

superior al acordado -$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 

M.N.)-, violenta la autonomía municipal, pues inobserva que 

los regidores de mayoría relativa acordaron ganar la cantidad 

de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), en ese sentido, 

considera que la parte actora en la instancia previa debe 

percibir el salario de forma igualitaria. 

45. Argumenta que la autoridad responsable no es 

competente para invalidar lo decidido por el cabildo, pues 
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quien debe garantizar que nadie de los integrantes del 

cabildo reciba un sueldo superior al del presidente municipal, 

y si esto no se cumple, la comunidad le impondrá sanciones y 

multas. 

IV. Indebida determinación de que no se aplicara 

de manera retroactiva el presupuesto de egresos 

del ejercicio fiscal 2020 

49. Refiere que si bien, por diversas cuestiones el 

presupuesto de egresos de dos mil veinte se aprobó hasta el 

diez de julio del año en curso, el mismo fue respetado y 

gastado, de acuerdo a lo establecido en el proyecto 

elaborado en su oportunidad, cobrando las dietas en la forma 

establecida en el mismo, por tanto, señala el Tribunal local se 

extralimitó al determinar que el presupuesto no se puede 

aplicar de forma retroactiva a la parte actora en la instancia 

previa. 

50. Establecido lo anterior, esta Sala Regional realizará, en 

primer término, el estudio del agravio I, relativo a la falta de 

competencia planteada, al constituirse como una cuestión de 
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dictado de la resolución local, el Tribunal local determinó 

tenerlo por fundado dicho planteamiento. 

54. Al respecto, consideró injustificado y excesivo el actuar 

del Ayuntamiento de San Baltazar Chichicápam, al estimar 

que los actores no habían desempeñado su encargo como 

regidores por el principio de representación proporcional al no 

presentarse al Palacio Municipal, para lo cual aportan como 

medio de prueba las bitácoras de registro de los concejales 

del año dos mil diecinueve, y de los meses de enero y febrero 

de dos mil veinte. 

55. Asimismo, en su determinación razonó que la y el actor 

tomaron protesta desde el veintiséis de mayo de la pasada 

anualidad, y que desde entonces no han podido ejercer 

plenamente el cargo, en virtud de que se les ha obstruido tal 

derecho al no convocarlos a sesiones de cabildo y que al 

encontrarse indebidamente justificada la razón que motivó la 

omisión de pagarles sus dietas era procedente el derecho a 

recibirlas como regidores del Ayuntamiento. 

56. En ese sentido, para calcular el monto que debían 

pagar, el Tribunal local realizó un análisis al Presupuesto de 

Egresos de 2019, advirtiendo que el monto de remuneración 
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61. Una vez realizado el cálculo correspondiente, determinó 

que a Ignacia Vásquez, Regidora de Ecología, se le 

adeudaba por concepto de dietas un total de $111,600.07 

(Ciento once mil seiscientos pesos 07/100 m.n.), y a Genaro 

Rodrigo Santiago, Regidor de Panteones, se le adeudaba la 

cantidad de $110,933.37 (Ciento diez mil novecientos pesos 

37/100 m.n.), ordenando que dichos adeudos se cubrieran en 

un plazo de diez días hábiles. 

Consideraciones de la Sala Regional 

62. Referido lo anterior, a juicio de esta Sala Regional, el 

agravio en estudio es infundado en atención a que la actora 

parte de una premisa inexacta al considerar que el Tribunal 

local desconoció la validez del acta de cabildo de treinta y 

uno de mayo del año pasado y, en consecuencia, violentó la 

autonomía municipal y excedió sus atribuciones al ordenar el 

pago de remuneraciones por un monto mayor a lo aprobado 

en tal acta. 

63. Contrario a ello, el Tribunal local, realizó un estudio de 

ésta como instrumento probatorio, con base en la 

controversia planteada, consistente en la omisión del pago de 

dietas por parte del ayuntamiento a la regidora de ecología y 

al regidor de panteones. 
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electos. 

67. También se comprende dentro del derecho político-

electoral a ser votado cuando hay una afectación o 

impedimento para el ejercicio o desempeño del cargo para el 

que fue electo el funcionario municipal, como cuando se 

alega la falta del pago de remuneraciones, por lo que esta 

acción se tutela por la vía del derecho electoral. 

68. Bajo esta lógica, la responsable conoció y se pronunció 

respecto de una vulneración relacionada con el pago de 

remuneraciones a cargos de elección popular, lo cual 

constituye un derecho inherente a su ejercicio y se configura 

como una garantía institucional para el funcionamiento 

efectivo e independiente de la representación, por lo que toda 

afectación indebida a la retribución vulnera el derecho 

fundamental a ser votado en su vertiente de ejercicio del 

cargo.15 

69. Aunado a lo anterior, esta Sala Regional advierte que el 

estudio que realizó la autoridad responsable no se centró en 

determinar la validez del acta de sesión de cabildo de treinta 

y uno de mayo del dos mil diecinueve, contrario a ello, al 

declarar fundado el planteamiento relativo a la omisión del 

                                                 
15 Similar criterio se sostuvo en el precedente SX-JDC-142/2018 y acumulados. 
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73. Máxime que, a la fecha en que se realizó la sesión del 

cabildo, la regidora de ecología y el regidor de panteones ya 

habían tomado protesta en su cargo17, pues dicha toma de 

protesta se realizó el veintiséis de mayo de dos mil 

diecinueve, mientras que la sesión de cabildo en la que se 

disminuyó los salarios a diversos funcionarios se llevó a cabo 

el treinta y uno de mayo siguiente. 

74. Por tanto, esta Sala Regional considera que la actora 

parte de una premisa incorrecta al afirmar que el Tribunal 

local carecía de competencia para pronunciarse sobre la 

legalidad del acta de sesión de cabildo ya referida, en razón 

de que tal documento fue tomado en cuenta como 

instrumento probatorio, para determinar el monto que debía 

cubrir el Ayuntamiento ante la omisión de pago de dietas a la 

parte actora en la instancia previa. 

75. Ello derivado de lo determinado por el Tribunal local en 

el sentido de declarar fundado el agravio relativo a la omisión 

del pago de remuneraciones a la regidora de ecología y al 

regidor de panteones, lo cual, como ya se refirió, si forma 

parte de los derechos político-electorales que pueden ser 

tutelados por los órganos jurisdiccionales. 

                                                 
17 Toma de protesta ordenada por el Tribunal local en el juicio ciudadano identificado 
con la clave JDC/02/2019 y acumulado. 
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recaída a dicho juicio. 

81. Lo anterior, en conformidad con la jurisprudencia 4/2013 

previamente citada. 

82. Asimismo, en la sentencia recaída al expediente SUP-

RDJ-2/2017, la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

estableció que la jurisprudencia emitida por esa máxima 

autoridad jurisdiccional en materia electoral resulta obligatoria 

para las salas regionales, en concordancia con el artículo 233 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

83. Además, estimó que la jurisprudencia 4/2013, no prevé 

excepciones ni condiciones para la aplicación de la regla 

general relativa a que las autoridades responsables carecen 

de legitimación para promover medios de impugnación 

electorales. 

84. La única salvedad a esta regla es la prevista en la 

jurisprudencia 30/2016, que otorga legitimidad procesal a las 

autoridades en aquellos casos en los que el acto impugnado 

cause una afectación personal directa a quien ejerce las 

funciones de autoridad. 

85. Tal razonamiento es congruente con el análisis del 

planteamiento de incompetencia que fue estudiado en el 
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88. En consecuencia, por haber resultado infundados e 

inoperantes los motivos de disenso, se confirma la 

resolución impugnada. 

89. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que en caso de que con posterioridad se 

reciba documentación relacionada con los trámites y 

sustanciación de este juicio, la agregue a los expedientes 

para su legal y debida constancia. 

90. Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

NOTIFÍQUESE, personalmente a la parte actora, en el 

domicilio señalado en su escrito de demanda, por conducto 

del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, en auxilio de las 

labores de esta Sala Regional; de manera electrónica u 

oficio, al Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, con copia 

certificada de la presente resolución, así como a la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral en atención al Acuerdo 

General 3/2015, y por estrados a la actora y demás 

interesados 
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Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con el numeral segundo del 
Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa 
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación 
en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


